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INTRODUCCIÓN 

El manual de procedimientos del Servicio de Cardiología es el documento que establece de 

manera clara y precisa todas y cada una de las actividades que se realizan en el Servicio, para el 

desempeño del personal de salud. 

El contenido del documento integra el marco jurídico, objet ivo, políticas de operación, 

descripción de actividades, diagramas de flujo y uso de formatos que se utilizan en los 

procedimientos y busca mantener vigente la información contenida en los documentos para la 

eficiencia de los procesos y la mejora continua. La difusión se realiza a través del Departamento 

de Planeación, mediante la pub licación del instrumento normativo en la página institucional. 

La integración de este manual ha sido realizada por el Servicio de Cardiolog ía, sancionado por 

el Departamento de Planeación y autorizado por la Subdirección de Atención Médica de 

Neumología y la Dirección Médica . 



Rev. O 

Código: 
NCDPR 053 ~aluO MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

COORDINACIÓN DE CLÍNICAS Hoja 3 de 102 

l. OBJETIVO DEL MANUAL 

Estab lecer las políticas, normas y lineamientos que se llevan a cabo en el Servicio de Cardio logía, 

a través de la descripción de actividades secuenciales y herramientas de trabajo, a fin de servir 

como guía en el ejercicio de las actividades del persona l de salud que integra el servicio. 
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11. MARCO JURÍDICO 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

DOF 05-02-191 7. Última reforma publicada en el DOF 15-04-2025 

LEYES 

Ley Orgánica de la Administración Púb lica Federal. 

DOF 29-12-1976. Última reforma publicada en el DOF 16-07-2025 

Ley Federa l de las Entidades Paraestatales. 

oor 14-05-1986. Última reforma publicada en el DOF 16-07-2025 

Ley de los Institutos Nacionales de Sa lud. 

DOF 26-05-2000. Última reforma publicada en el DOF 11-05-2022 

Ley del Sistema Nacional de Información Estadística y Geográfica 

DOF 16-04-2008. Última reforma publicada DOF 01-12-2023 

Ley General de Protección Civil. 

DOF 06-06-2012. Última reforma publicada en el DOF 21-12-2023 

Ley Federal para Prevenir y Eliminar la Discriminación. 

DOF 11 -06-2003. Última reforma publicada en el DOF 01-04-2024 

Ley General de Sa lud. 

DOF 07-02-1984. Última reforma publicada en el DOF 07-06-2024 
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Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

DOF 04-08-1994. Última reforma publicada en el DOF 18-05-2018 

Ley de Planeación. 

DOF 05-01-1983. Última reforma publicada en el DOF 08-05-2023 

Ley Federal de Protección a la Propiedad Industrial. 

DOF 01 -07-2020 

Ley General de Responsabilidades Administrativas. 

DOF 18-07-2016. Última reforma publicada en el DOF 02-01-2025 

Ley de la Comisión Naciona l de los Derechos Humanos. 

DOF 29-06-1992. Última reforma publicada en el DOF 01 -04-2024 

Ley Federal de Austeridad Republicana. 

DOF 19-11-2019. Última reforma publicada en el DOF 16-04-2025 

Ley General de Archivos. 

DOF 15-06-2018. Última reforma publicada en el DOF 19-01-2023 

Ley General para la Igualdad entre Mujeres y Hombres. 

DOF 02-08-2006. Última reforma publicada en el DOF 16-12-2024 

Ley Genera l de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Vio lencia. 

DOF 01-02-2007. Última reforma publicada en el DOF 16-12-2024 
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Ley de los Derechos de las Personas Adultas Mayores. 

DOF 25-06-2002. Última reforma publicada en el DOF 14-06-2024 

Ley General para la Inclusión de las Personas con Discapacidad. 

DOF 30-05-2011 . Última reforma publicada en el DOF 14-06-2024 

Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

DOF 20-03-2025 
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Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados. 

DOF 20-03-2025 

Ley de Amparo, Reglamentaria de los artícu los 103 y 107 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos. 

DOF 02-04-2013. Última Reforma publicada en el DOF 13-03-2025 

Ley de Fisca lización y Rendición de Cuentas de la Federación. 

DOF 18-07-2016. Última reforma publicada en el DOF 20-05-2021 

Ley Federal del Derecho de Autor . 

DOF 24-12-1996. Última reforma publicada en el DOF 01 -07-2020 

Ley Federal del Trabajo. 

DOF 01 -04-1970. Última reforma publicada en el DOF 21-02-2025 

Ley General de Educación. 

DOF 30-09-2019. Última reforma publicada en el DOF 07-06-2024 
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Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

DOF 16-04-2025 

Ley Genera l de Bienes Nacionales. 

DOF 20-05-2004. Última reforma publi cada en el DOF 16-07-2025 

Ley de Obras Públicas y Servicios Re lacionados con las Mismas. 

DOF 04-01-2000. Última reforma publicada en el DOF 16-04-2025 

Ley General en Materia de Humanidades, Ciencias, Tecnologías e Innovación. 

DOF 08-05-2023 

Ley Federal de Responsabilidad Patrimonial del Estado. 

DOF 31 -12-2004. Última reforma publicada en el DOF 29-12-2023 

Ley de General para el Control del Tabaco. 

DOF 30-05-2008. Última reforma pub licada DOF 17-02-2022 

Ley de Asistencia Social. 

DOF 02-09-2004. Última reforma publicada en el DOF 01 -04-2024 

Ley General de Víctimas. 

DOF 09-01-2013. Última reforma publicada en el DOF 01-04-2024 

CÓDIGOS 

Código Civil Federal. 
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DOF 26-05-1928. Última reforma publicada en el DOF 17-01-2024 

Código Nacional de Procedimientos Civi les y Familiares. 

DOF 07-06-2023. Última reforma publicada en el DOF 16-12-2024 

Código Penal Federal. 

DOF 14-08-1 931. Última reforma publicada en el DOF 16-07-2025 

Código Nacional de Proced imientos Penales. 

DOF 05-03-201 4. Última reforma publicada en el DOF 16-12-2024 

Código de Ética de la Administración Pública Federal. 

DOF 08-02-2022 
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Reg lamento de la Ley Genera l de Salud en Materia de Prestación de Servicios de Atención 

Médica . 

DOF 14-05-1986. Última Reforma publicada en el DOF 17-07-2018 

Reg lamento de la Ley Genera l de Sa lud en Materia de Investigación para la Salud. 

DOF 06-01 -1987. Últ ima reforma publicada en el DOF 02-04-2014 

Reglamento de la Ley Genera l de Salud en Materia de Control Sanitario de la Disposición de 

Órganos, Tejidos y Cadáveres de Seres Humanos. 
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Reg lamento de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales. 

DOF 26-01-1990. Última Reforma publicada en el DOF 23-11 -201 O 
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Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

DOF 28-07-201 O. Última reforma publicada en el DOF 24-02-2023 

Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

DOF 28-07-201 O. Última Reforma publicada en el DOF 14-02-2024 

Reglamento de Seguridad, Higiene y Medio Ambiente en el Trabajo del Sector Público Federa l. 

DOF 29-11-2006 

Reg lamento de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos . 

DOF 30-11-2006. Últ ima reforma publicada en el DOF 31-10-2014 

Reglamento de la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia. 

DOF 11-03-2008. Última reforma publicada en el DOF 14-03-2014 

Reglamento del Sistema Nacional de Investigadoras e Investigadores del Consejo Nacional de 

Humanidades, Ciencias y Tecnologías. 

DOF 11-07-2023 

Reglamento de la Ley General para el Control del Tabaco. 

DOF 31 -05-2009. Última reforma publicada en el DOF 16-12-2022 

Reglamento de la Ley General de Salud en Materia de Trasplantes. 
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DOF 26-03-2014 

Reglamento de la Ley General para Prevenir, Sancionar y Erradicar los Delitos en Materia de 

Trata de Personas y para la Protección y Asistencia a las Víctimas de estos Delitos. 

DOF 23-09-2013 

Reglamento de la Ley General de Protección Civil. 

DOF 13-05-2014. Última reforma publicada en el DOF 09-12-2015 

Reglamento de la Ley General de Víctimas. 

DOF 28-11-2014 

Reglamento de la Ley Genera l para la Inclusión de las Personas con Discapacidad. 

DOF 30-11 -2012 

Reglamento Interno de la Comisión Nacional de Salud Mental y Adicciones. 

DOF 27-09-2024 

DECRETOS 

Decreto por el que se crea la Comisión Nacional de Arbitraje Médico. 

DO F 03-06-1996 

Decreto por el que se aprueba la adecuación del Programa Especia l de Ciencia , Tecnología e 

Innovación 2021-2024 para quedar como Programa Especial en Materia de Humanidades, 

Ciencias, Tecnologías e Innovación 2021-2024. 

DOF 23-05-2024 

1 

1 
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Decreto por el que se crea el Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes con el objeto de 

proponer las acciones en materia de prevención y control de accidentes a que se refiere al 

artícu lo 163 de la Ley General de Salud. 

DOF 20-03-1987. Última reforma publicada en el DOF 04-09-2017 

Decreto por el que se aprueba el Programa Nacional de Combate a la Corrupción y a la 

Impunidad, y de Mejora de la Gestión Especial de Mejora de la Gestión Pública 2019-2024. 

DOF 30-08-2019 

NORMAS OFICIALES MEXICANAS 

Norma Oficial Mexicana NOM-024-SSA3-2012. Sistemas de información de registro electrónico 

para la salud. Intercambio de información en sa lud. 

DOF 30-11-2012 

Proyecto de Norma Oficial Mexicana PROY-NOM-007-SSA3-2017. Para la organización 

funcionamiento de los laboratorios clínicos. 

DOF 31-01-2018 

Norma Oficial Mexicana NOM-004-SSA3-2012. Del Expediente Clínico. 

DOF 15-10-2012 

Norma Oficial Mexicana NOM-003-NUCL-2021 . Clasificación de instalaciones que utilizan fuentes 

abiertas. 

DOF 12-10-2021 

Q 
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Proyecto de Norma Oficial Mexicana PROY-NOM-004-STPS-2020. Maquinaria y equipo que se 

utilice en los centros de trabajo. Sistemas de protección y dispositivos de seguridad. 

DOF 08-02-2021 

Norma Oficial Mexicana NOM-017-STPS-2024. Equipo de protección personal-Selección. uso y 

manejo en los centros de trabajo. 

DOF 28-03-2025 

Norma Oficia l Mexicana NOM-035-SSA3-2012. En materia de información en salud. 

DOF 30-11 -2012 

Norma Oficial Mexicana NOM-001-STPS-2008. Edificios. locales. insta laciones y áreas en los 

centros de trabajo-Condiciones de seguridad. 

DOF 24-11 -2008 

Norma Oficia l Mexicana NOM-030-SSA3-2013. Que establece las características arquitectónicas 

para facilitar el acceso. tránsito, uso y permanencia de las personas con discapacidad en 

establecimientos para la atención médica ambulatoria y hospitalaria del Sistema Nacional de 

Salud . 

DOF 12-09-2013 

Proyecto de Norma Oficial Mexicana PROY-NOM-031-SSA2-2014. Para la atención a la salud de la 

infancia. 

DOF 25-11-201 S 

Norma Oficial Mexicana NOM-01 5-SSA-2023. Para la atención médica integral a personas con 

discapacidad . 

DOF 22-05-2023 



·~ 
Rev. O 

SaluO 
MANUAL DE PROCEDIMIENTOS Código: 

NCDPR 053 

M<•tiii'JI!IIA IN~~ " COORDINACIÓN DE CLÍNICAS Hoja 13 de 102 

Proyecto de Norma Oficial Mexicana NOM-253-SSA 1-2024. Para la disposición de sangre humana 

y sus componentes con fines terapéuticos. 

DOF 08-11-2024 

Norma Oficial Mexicana NOM-017-SSA2-2012. Para la vigilancia epidemiológ ica. 

DOF 19-02-2013 

Proyecto de Norma Oficia l Mexicana PROY-NOM-045-SSA-2024. Para la vigilancia epidemiológica, 

prevención y control de las infecciones asociadas a la atención de la salud. 

DOF 09-07-2024 

Norma Oficial Mexicana NOM-016-SSA3-2012. Que establece las características m ínimas de 

infraestructura y en equipamiento de hospitales y consultorios de atención médica 

especializada. 

DOF 08-01-2013 

Norma Oficial Mexicana NOM-027-SSA3-2013. Regulación de los servicios de sa lud. Que 

establece los criterios de funcionamiento y atención en los servicios de urgencias de los 

establecimientos para la atención médica. 

DOF 04-09-2013 

Proyecto de Norma Oficial Mexicana PROY-NOM-026-SSA3-2018. Proyecto para la práctica de la 

cirug ía mayor ambulatoria. 

DOF 30-11-2018 

Norma Oficial Mexicana NOM-002-STPS-201 O. Condiciones de seguridad, prevención, protección 

y combate de incendios en los centros de trabajo. 

DOF 09-12-201 O 
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Norma Oficial Mexicana NOM-052-SEMARTNAT-2005. Establece las características, el 

procedimiento de identi ficación, clasificación y listado de los residuos pe ligrosos. 

DOF 23-06-2006 

Proyecto de Norma Oficial Mexicana PROY-NOM-006-SSA3-2017. Para la práctica de 

anestesiología. 

DOF 31-01-2018 

Norma Oficia l Mexicana NOM-001-SSA-2023. Educación en sa lud. Para la organización y 

fu ncionamiento de residencias médicas en establecimientos para la atención médica. 

DOF 19-03-2024 

Proyecto de Norma Oficial Mexicana PROY-NOM-137-SSA 1-2024. Etiquetado de dispositivos 

médicos. 

DOF 23-04-2024 

LINEAMIENTOS 

Lineamientos de Racionalidad y Austeridad Presupuestaria 2025. 

DOF 28-02-2025 

Lineamientos Generales para la regu lación de los procedimientos de rendición de cuentas de la 

Administración Pública Federa l. 

DOF 11 -07-2023 

Lineamientos para la Organización y Conservación de los Archivos del Poder Ejecutivo Federal. 

DOF 03-07-2015 
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Lineamientos para el manejo de recursos de terceros destinados a financiar proyectos de 

investigación en los organismos descentralizados del sector sa lud. 

DOF 01 -01 -2003 

PLANES Y PROGRAMAS 

Plan Nacional de Desarrollo 2025-2030. 

DOF 15-04-2025 

Programa Sectorial de Salud 2024-2030. 

DOF 04-09-2025 

OTROS 

Estatuto Orgánico del Instituto Nacional de Enfermedades Respiratorias Ismael Cosío Vi llegas. 

24-04-2025 

Manual de Organización Específico del Instituto Nacional de Enfermedades Respiratorias Ismael 

Cosía Villegas. 

17-10-2022 

Condiciones Generales de Trabajo de la Secretaría de Sa lud 2016-2019. 

NOTA: el presente marco normativo incorpora disposiciones vigentes al momento de su 

elaboración, con independencia de la exped ición y/o modificación de disposiciones realizadas 

de manera posterior, particularmente de aquellas cuya vigencia queda sujeta al ejercicio fiscal 

en curso. 

1 
' 
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1. PROCEDIMIENTO PARA LA ATENCIÓN MÉDICA DE PACIENTES 

AMBULATORIO/AS Y/0 HOSPITALIZADOS/AS EN LAS ESPECIALIDADES 

RELACIONADAS A LA CARDIOLOGÍA COMO: HIPERTENSIÓN 

PULMONAR, INSUFICIENCIA CARDIACA, SÍNDROME METABÓLICO, Y 

DEMÁS PATOLOGÍAS RELACIONADAS. 
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1.1 Proporcionar atención médica en las especialidades relacionadas a la cardiología como: 

hipertensión pulmonar, insuficiencia cardiaca, síndrome metabólico, y demás 

patologías relacionadas a pacientes ambulatorios/as y/o hospitalizados/as del Instituto 

Nacional de Enfermedades Respiratorias Ismael Cosío Vil legas (INER), mediante 

estrategias de diagnóstico y tratamiento, con el fin de contribuir con una atención de 

calidad que permita mejorar la sa lud del/a paciente. 

2.0 ALCANCE 

2.1 A nivel interno el procedimiento es aplicable a todo el personal adscrito al Servicio de 

Cardiología. 

2.2 A nivel externo el procedimiento es aplicable a pacientes que requieran un tratamiento 

para mejorar su cal idad de vida y salud de manera prescriptiva (recomendaciones 

médicas). a todo el personal que interviene en la atención del/a paciente y sol icite \ V 
intervención del Servicio de Cardiología, así como sus diferentes especialidades que la / 

integran. 
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3.1 La persona titular del Servicio de Cardiología es responsable de mantener actualizado 

este Manual en co laboración con el personal adscrito, quienes deberán cumplir este 

procedimiento bajo el principio de igualdad y no discriminación, así como los criterios 

de legalidad, honestidad, eficacia, eficiencia, economía, raciona lidad, austeridad, 

transparencia, evitando la duplicidad de funciones. 

3.2 En el desarrollo de procedimientos del Servicio de Card iología, que impliquen atención 

médica de pacientes que no cuenten con seguridad social, se aplicará lo establecido en 

el Manual de Organización Específico del Departamento de Trabajo Social, de 

conform idad con el artícu lo 77, Bis 1 de la Ley General de Sa lud. 

3.3 El personal de salud del Instituto que tenga acceso oficial al expediente clínico 

convencional y/o electrónico, es responsable de asentar su eva luación y seguimiento de 

la atención proporcionada a pacientes de acuerdo a la normatividad ap licable en la 

materia y acorde con la convivencia entre el expediente clínico físi co y el electrónico 

definidas por la Dirección Médica. 

3 .4 Las personas adscritas al Servicio de Cardiología, deben apegarse a los plazos de 

conservación de la documentación del área, de conformidad al Cuadro de Cla si ficación 

Arch ivística y al Catá logo de Disposición Documental que corresponda de acuerdo con & 
lo establecido en la Ley General de Arch ivos. 
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3.5 Todas las personas integrantes del equipo interd isciplinario que participen en la 

atención a pacientes, deben procurar la protección de los mismos de acuerdo al Modelo 

de Calidad, implementado por la Dirección General de Calidad y Educación en Sa lud y/o 

por el Consejo de Salubridad General y ap licando las acciones esenciales para la 

seguridad de pacientes. 

3.6 Es requisito para brindar atención médica especializada en el Servicio de Cardiolog ía. 

que la solicitud de interconsulta sea realizada por el persona l médico tratante de la 

consulta externa y/ o de hospital ización, mediante formato INER-CE-EC-39, debidamente 

requisitado, e incluir los datos de identificación de cada paciente, diagnóstico principal y 

el o los motivos clínicos que ameritan la interconsulta. Además, debe realizar la solicitud 

para la toma electrocardiograma INER-CE-29, con la finalidad de que el/la paciente se 

presente a su cita de Cardiología con este estudio. 

3.7 Los/as pacientes ambulatorios/as que requieren atención médica especializada en 

Cardiología, deben acudir directamente al Servicio de Consulta Externa para agendar su 

cit a de primera vez y subsecuentes, en horario de 08:00 a 20:00 horas de lunes a viernes 

en días hábiles. y en fines de semana y días festivos de 09:00 a 17:00 horas, presentando 

\ 
formato de interconsulta INER-CE-EC-39 u hoja de egreso INER-ECE-DM-24, solicitud de \ / 

electrocardiograma INER-CE-29 y su carnet de citas. J' 
3.8 La solicitud de interconsulta para pacientes hospital izados/as y/o del Servicio de (} 

Urgencias Respiratorias, debe rea liza rla el personal médico adscrito durante la estancia 

hospitalaria del/la paciente y presentarla directamente en el Servicio de Cardio logía( ¿ 
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lunes a viernes de 07:30 horas a 14:30 horas, y en el resto de horarios se deberá entregar 

directamente con el personal médico especialista en Cardiología en turno, en el formato 

establecido INER-EC-CE-39 debidamente requisitado, la cual debe incluir los datos de 

identificación del/ la paciente, ubicación (servicio clínico y cama). el diagnóstico principal 

y el o los motivos clínicos que ameritan la interconsulta. 

3.9 Es responsabilidad del persona l médico tratante de hospitalización: 

3.9.1 Asentar en la hoja de egreso hospitalario del/la paciente cuando proceda, la 

interconsu lta en el Servicio de Cardiología para la continuidad de su tratamiento. 

3.9.2 El persona l médico especia lista en Cardiología del servicio clínico correspondiente. 

antes del egreso, determinará la prioridad de atención ambulatoria para la 

programación de la cita de acuerdo a la especia lidad Cardiológica que requiera. 

3.1 O El tiempo de atención de las interconsultas a pacientes hospitalizados/as es de 24 horas, 

y en casos urgentes, se atienden de manera inmediata a la recepción de la so licitud. 

3.11 Cuando los/as pacientes hayan egresado de hospitalización y requieran seguimiento en 

el Servicio de Consulta Externa en la especialidad de Cardiología, el/la paciente debe y 
presentar al personal administrativo del módulo de citas, la hoja de Egreso Hospitalario 

con la indicación y priorización de la atención ambulatoria que determine el personal 

médico especialista en cardiología que valoró a la persona durante su hospitalización y 

1\ 
el carnet para programar su cita. 

rr 
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3.12 Es responsabilidad del personal médico especialista en Cardiología, que reali7a la 

evaluación clínica: 

3.12.1 Explicar al/ la paciente y/o familiar responsab le de manera clara y precisa acerca 

de su condición médica, pronóstico y requisitos de manejo que se debe 

autorizar para procurar el restablecimiento de su salud y dejarlo registrado en 

el expediente clínico de cada paciente. 

3.12.2 Indicar los estudios hemodinámicos que requiera el/la paciente mediante el 

formato INER-SCA-01. 

3.12.3 Realizar el seguimiento de pacientes con Enfermedades Cardiovasculares 

(ECV"S) y respiratorias, con un enfoque particularmente preventivo y 

multidisciplinario (nutriciona l, psicológico, fisiatría) para limitar o revertir la 

progresión de la enfermedad, mejorando su calidad de vida y pronóstico del/a 

paciente, cuantas veces sea necesaria hasta lograr su estabil idad clínica y 

valorar su alta. 

3.12.4 Implementar las estrategias de rehabilitación cardlopulmonar y fislca, Y 
necesarias, en colaboración con el Servicio de Rehabilitación Pulmonar, con el 

propósito de realizar el abordaje multidisciplinario que requieren los/las e 
pacientes. 
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3.12.5 Registrar en el Sistema del Expediente Clínico Elect rónico y en la bitácora de 

atención proporcionada, para la correcta emisión de los reportes diarios, 

mensuales y/o semestrales de pacientes ambulatorios/as y/o hospitalizados 

atendidos/as o procedimientos realizados. 

3.13 El personal administrativo del Servicio de Cardiología, debe: 

3.13.1 Realizar los reportes de pacientes atend idos recolectando información a través 

del Sistema del Expediente Clín ico Electrónico y de la bitácora, la cual debe de 

contener nombre completo del paciente, número de expediente, fecha del 

procedimiento, t ipo de procedimiento realizado, resu ltado y/o interpretación. 

3.13.2 Integrar la información de productividad registrada de los/as pacientes 

atendidos/as y proced imientos realizados, para su reporte a las áreas 

correspond ientes, de forma mensual. semestral y anual. 

y 
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4.0 DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

Responsable 

Personal médico tratante 

Persona l administrativo del 
módulo de citas 

No. 
Act. 

Descripción de actividades 

Rea liza va loración médica de cada 
paciente y determina la necesidad 
de va loración por el Servicio de 
Cardiología. 

¿Se trata de paciente de 
ambulatorio/a? 

2 No: Elabora solicitud y entrega al 
personal médico residente para su 
trámite en el Servicio de 
Cardiología. 

3 

4 

Continua actividad 5. 

Si: Elabora solicitud de 
interconsulta y/o hoja de egreso 
hospitalario y se le entrega a/lal 
paciente y/o familiar para 
programación en el módulo de 
citas del Servicio de Consulta 
Externa. 
Continúa actividad 4. 

Recibe solicitud de interconsulta u 
hoja de egreso hospita lario, 
solicitud de electrocardiograma, 
carnet de citas y programa la cita 
en la agenda correspondiente de 
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Documentos o 
anexo 

1 N ER-EC-CE-39 
INER-ECE-DM-24 

INER-EC-CE-39 
INER-ECE-DM-24 

INER-EC-29 
Carnet de citas 

\ 
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No. 

Act. 
Descripción de actividades 

acuerdo con la priorización y/o 

dispon ibilidad. 

Personal médico 

especialista en card iología 

5 Atiende al/la paciente en el servicio 

clínico o en el Servicio de Consu lta 

Externa y realiza valoración 
especializada del/el paciente 
hospitalizado/a. 

6 Emite probable diagnóstico y lo 

7 

8 

registra en el Sistema del 

Exped iente Clínico Electrónico. 

¿El/la paciente requiere estudios 

especializados? 

Sí: Genera solicitud de estudios y 

programa nueva cita para revisión 
de resultados . 
Regresa a la actividad 6. 

No: Indica al/ la paciente, la 
estrategia terapéutica que se 
req uiera, hasta su egreso del 
Servicio. 
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Documentos o 
anexo 

INER-SCA-01 

9 Elabora nota médica de evolución INER-ECE-DM-22 
en el Sistema del Expediente Bitácora 

Clínico Electrónico del/la paciente y 
registra la atención proporcionada 
en la bitácora de productividad. 

' \ y 
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patologías relacionadas. 

No. 
Act. Descripción de actividades 

Personal administrativo del 
Servicio de Cardio logía 

10 Verifica la integración del reporte 
diario de pacientes en el Sistema 
de Expediente Clfnico Electrónico y 
bitácora de productividad. 

Titular del Servicio de 

Cardiología 

Personal administrativo del 
Servicio de Cardiología 

11 Integra informe mensual, 

semestral y/o anual sobre casos 
atendidos y procedimientos 
realizados. 

12 Valida informes y los rúbrica. para 

su posterior envío a la 
Coordinación de Epidemiología y 
Estadística. 

13 Entrega informes a la Coordinación 
de Epidemiología y Estadística y 
archiva el acuse debidamente 

sellado de acuerdo con su 
clasificación. 

Termina procedimiento 
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Documentos o 
anexo 

Reporte d iario 

Informe 

Informe 
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6 .0 DOCUMENTOS DE REFERENCIA 

Documentos 

6.1 Guía técnica para la elaboración de manuales de procedimientos 
de la Secretaría de Salud. 

6.2 Manual de procedimientos del Servicio de Consulta Externa 

7.0 REGISTROS 

Registros Tiempo de Responsable de 
conservación conservarlo 

7. 1 So licitud de Lo que determine el Servicio de 
interconsulta Catálogo de Disposición Cardiolog ía 

Documental de acuerdo 
a su clasificación. 

7.2 Solicitud de Lo que determine el Servicio de 
estudios Catá logo de Disposición Cardiología 

Documental de acuerdo 
a su clasificación. 

7.3 Hoja de Egreso S años Expediente Clínico 

7.4 Solicitud de Lo que determine el Servicio de Consulta 
electrocard iograma Catá logo de Disposición Exte rna 

Documental de acuerdo 
a su clasificación. 

7.4 Nota médica 5 años Expediente Clínico 

7.5 Carnet de citas No aplica Paciente 
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Código 
(cuando aplique) 

N/P 

NCDPR 045 

Código de registro o 
identificación única 

INER-EC-CE-39 

INER-SCA-01 

1 

IN ER-ECE-DM-24 ' INER-CE-29 :1 

~ ~ INER-ECE-DM-22 y 
N/ P 
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Registros 

7.6 Bitácora 

7.7 Informe 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

SERVICIO DE CARDIOLOGÍA 

1. Procedimiento para la atención 

médica de pacientes 
ambulatorios/as y/o 
hospitalizados/as en las 
especialidades relacionadas a la 
Cardiología como: Hipertensión 
Pulmonar. Insuficiencia Cardiaca, 
Síndrome Metabólico y demás 

Tiempo de Responsable 
conservación conservarlo 
Lo que determine el Servicio 
Catálogo de Disposición Cardiología 
Documental de acuerdo 
a su clasificación. 

Lo que determine el Servicio 
Catálogo de Disposición Cardiología 
Documental de acuerdo 
a su clasificación. 

8.0 GLOSARIO DEL PROCEDIMIENTO 

Rev. 1 
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de Código de registro o 
identificación única 

de N/ P 

de N/P 

8.1 Adherencia al tratamiento: Comportamiento activo, automotivado y autodirigido del/a 

paciente, que implica el compromiso consigo mismo y con los profesionales de la salud 

que lo atienden, con el fin de alcanzar los objetivos biomédicos relacionados con el 

tratamiento, la adopción de un estilo de vida más saludab le y el mejoramiento de su 

calidad de vida en consonancia con su proyecto vital. 

8.2 ECV' S: Enfermedades Cardiovasculares. 

8.3 Fármaco: A toda sustancia natural, sintética o biotecnológica que tenga alguna 

actividad farmacológica y que se identifique por sus propiedades físicas, químicas o 

acciones biológicas, que no se presente en forma farmacéutica y que reúna condiciones \ / 

para ser empleada como medicamento o ingrediente de un medicamento. ~ 

8.4 Fisiatría: Parte de la medicina que se ocupa de las dolencias físicas y la rehabilitació~ 
del paciente Y 9 
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8.5 Interconsulta: Procedimiento que permite la participación de otro profesional de la 

salud en la atención del/a paciente, a solicitud del personal médico tratante . 

8.6 Médico especialista: Aquel que obtuvo la cédula de médico general y que a través de 

un programa de formación de posgrado (residencia médica) obtiene la especialidad en 

un área específica (ca rdiología, cirugía, entre otras) 

9.0 CAMBIOS DE VERSIÓN EN EL PROCEDIMIENTO 

Número de revisión 
Fecha de 

Descripción del cambio 
actualización 

Generación del documento por creación de 

o 08-agosto-2022 
área, conforme a la Apertu ra Programática 

2021 y absorción de actividades del 
Laboratorio de Hemodinámica 

1 06-octubre-2025 
Actualización de procedimientos. 

10.0 ANEXOS DEL PROCEDIMIENTO 

10.1 Solicitud de interconsulta INER-EC-CE-39 

10.2 Solicitud de Estud ios IN ER-SCA-01 

10.3 Hoja de Egreso INER-ECE-DM-24 

10.4 Solicitud de electrocardiograma INER-CE-29 

10.5 Nota de evolución INER-ECE-DM-22 
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10.1 Formato Solicitud de Interconsulta INER-EC-CE-39 

SALUD SOLICITUD DE 
INTERCONSUL TA 
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1.1. Llevar a cabo la realización de estudios hemodinámicos, a t ravés de estrategias que 

permitan detectar en tiempo las condiciones clínicas adversas del/la paciente. con la 

finalidad de dar seguimiento a su evolución, prevención de complicaciones y detener el 

avance de sus patologías respiratorias y/o card iovasculares. 

2 .0 ALCANCE 

2.1 A nivel interno el procedimiento es aplicable al personal adscrito al Servicio de 

Cardiología. 

2.2 A nivel externo el proced imiento es aplicable a las áreas del Instituto que requieran la 

realización de estudios en Hemodinamia, a pacientes hospitalizados/as y/o 

ambulatorios/as. 

3.0 POLÍTICAS DE OPERACIÓN, NORMAS Y LINEAMIENTOS 

3.1 La persona titu lar del Servicio de Cardiología es responsable de mantener actualizado 

este procedimiento en colaboración con el persona l adscrito, quienes deberán cumplir 

este procedimiento bajo el principio de igualdad y no discriminación, así como los 

criterios de legalidad, honestidad, eficacia , eficiencia, economía, raciona lidad, 

austeridad. transparencia, evitando la duplicidad de funciones. 

3.2 En el desarrollo de procedimientos del Servicio de Card iología , que impliquen atención 

médica de pacientes que no cuenten con seguridad social, se apl icará lo establecido en 
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el Manual de Organización Específico del Departamento de Trabajo Social, de 

conformidad con el artículo 77, Bis 1 de la Ley General de Salud. 

3.3 Las personas adscritas al Servicio de Cardiología, deben apegarse a los plazos de 

conservación de la documentación del área, de conformidad al Cuadro de Clasificación 

Archivística y al Catálogo de Disposición Documenta l que corresponda de acuerdo con 

lo establecido en la Ley Genera l de Archivos. 

3.4 El personal de sa lud del Instituto que tenga acceso oficia l al expediente clínico 

convencional y/o electrónico, es responsable d e asentar su evaluación y seguimiento de 

la atención proporcionada a pacientes de acuerdo a la normatividad aplicable en la 

materia y acorde con la convivencia entre el expediente clínico físico y el electrónico 

definidas por la Dirección Médica. 

3.5 Todas las personas integrantes del equipo interd1sciplinario que part icipen en la 

atención de pacientes, deben procurar la protección d e mismos de acuerdo al Modelo 

de Calidad, implementado por la Dirección General de Calidad y Educación en Salud y/o 

por el Consejo de Sa lubridad General y aplicando las acc1ones esencia les para la 

seguridad de pacientes. 

3.6 Para la rea lización de estudios en la Coordinación d e Hemodinam1a del Serv icio de 

Cardiología, es requisito la presentación de los formatos de so licitud INER-SCA-01 y el 

Consentimiento Informado para procedimientos Diagnósticos, Médicos, Quirúrgicos 

(mayores y menores), invasivos y de Rehabi l itación INER-EC/CIIDM-01, debidamente 

requisitados. 

3.7 La recepción de solicitudes de estudios, se realiza directam ente en la Coordinación de 

Hemodinamia, en horado de g,oo a 13:00 horas y de 15'00 a 20,00 horas de lunes a ~ 

viernes en dias hábiles, de acuerdo a la disponibilidad de espacios en la agenda ( 1 e 
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servicio. En horarios diferentes a los establecidos, se realiza la comunicación directa con 

el personal médico adscrito a la Coordinación de Hemodinamia y con el Cardió logo de 

turno especia l d iurno. 

3.8 Es responsabilidad del personal médico tra tante presentar la so licitud de estudios 

directamente en la Coordinación de Hemodinamia, cuando se trate de pacientes que se 

encuentren en los servicios clínicos de hospitalización y/o del Servicio de Urgencias 

Respiratorias, en el horario de recepción de solicitudes. 

3.9 Los/as pacientes que egresaron de hospitalización, y por indicación del personal médico 

interconsultante de cardio logía, requieran estudios especia lizados de hemodinamia de 

forma ambulatoria, deben acudir a la Coordinación de Hemodinamia para su 

programación con la solicitud de estudios INER-SCA-01 . 

3.1 O La persona titular del Servicio de Cardiolog ía, es responsable de elaborar el rol mensual 

de especialistas en hemodinámica, para la realización de estudios a pacientes 

hospitalizados/as, en el Servicio de Urgencias Respiratorias, y/o pacientes 

ambulatorios/as. 

3. 11 El persona l médico especiali sta en Cardio logía es responsable de: 

3.11.1 Va lorar la oportunidad para rea lizar estudios hemodinámicos especializados 

como es el cateterismo en cualquiera de sus va riantes. 

3.11 .2 Colaborar con el personal médico tratante, para llegar a un diagnóstico que 

ayude a eva luar la condición de los/as pacientes, a través de la realización de 

estudios hemodinámicos. 

y 
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3.1 1.3 Indicar a los/as pacientes que egresan de hospitalización y requ ieran estudios 

especializados de hemodinamia de forma ambulatoria . 

3.11.4 Explicar de manera clara y precisa al/ la paciente o representante legal acerca del 

objetivo y los requisitos para la realización de estudios de hemodinamia, con la 

firma de consentimiento informado al paciente y/o su familiar, adecuadamente 

requisitado, antes de cualquier proced imiento de este tipo . 

3.11.5 Requisitar Solicitud de estudios INER-SCA-01 , Formato Único de Consentimiento 

Informado lNER-EC/Cl/DM-01, Lista De Verificación De Seguridad En Los 

Procedimientos INER-ECE-E-40, Programación, Consentimiento Informado para 

Anestesia y Sedación INER-EC/Cl/DM-05, Solicitud de Programación y Registro 

de Cirugía INER-EC-24. 

3.11.6 Anotar en la Bitácora de productividad los estudios y diagnósticos rea lizados. 

3.12 La realización de estudios hemodinámicos debe considerar de forma general lo 

s1guiente: 

I NDICACIONES ESPECÍFICAS: 

• Patologías cardiovasculares que requieren de evaluación diagnóstica y/o terapéutica 

percutánea. 

I NDICACIONES GENERALES: 

• Confirmar la existencia de una condición clínica. 

• Definir la severidad anatomofisiológica. 

• Determ;nar presenda o ausenda de s;tuadones asedadas. ? 
• La preparación física del/a paciente debe ser de acuerdo al procedimiento a realizar. 
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• Las complicaciones posibles están descritas en el consentimiento informado de 

cada uno de los procedimientos. 

PUNTOS IMPORTANTES: 

• Conocer antecedentes alérgicos del/a paciente. 

• Todo el personal del área de hemodinamia debe uti lizar uniforme quirúrgico al igual 

que chalecos y collarines plomados durante ca da procedimiento 

• El personal de enfermería es responsable de verificar que el/la paciente se encuentre 

debidamente preparado/a para el estudio hemodinámico. 

• Todo/a paciente debe de estar bajo vigilancia médica y de enfermería continua 

durante la realización del proced imiento. 

• Estos procedimientos requieren por su propia natura leza, la fi rma del 

consentimiento informado por el/la paciente y/o familiar INER-EC/CI/DM-01 , para 

conocimiento de los beneficios, alternativas y/o riesgos potencia les del 

procedimiento. 

3. 13 Para el caso de los estudios en particu lar sus diferentes variantes, debe considerarse la 

siguiente información: 

A) CATETERISMO 

Es el procedimiento por el cua l se requiere la introducción de catéteres al corazón 

y grandes vasos, para la medición de presiones, muestras de ox imetrías y realizar 

angiografías o bien, si se encuentran lesiones arteriales coronarias que requieran ser 

recana lizadas con la colocación de disposit ivos intravasculares, podría requerirse 

durante las sigu ientes 24 horas vigilancia hospitalaria. 
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Para este cateterismo a través del introductor se pasa el catéter NIH, 

Rodríguez Álvarez ó Multipropósito a la circulación venosa pasando por vena 

ilíaca, vena cava inferior, aurícula derecha, ventrículo derecho y al tronco de arteria 

pulmonar. Estando la punta del catét er en el TAP, se toma trazo de presión el cua l 

se registra en el polígrafo. Acto seguido se inyecta el medio de contraste en bolo, 

después de la inyección se toma trazo de retiro en todas las cavidades (AP, VD, AD). 

CAVOGRAFÍA: 

Para la cavografía a través del introductor se pasa el catéter NIH, Rodrígue7 

Álva rez, Multipropósito o Pigta il a la circu lación venosa pasando por vena iliaca y 

vena cava inferior donde se coloca la punta del catéter por el tercio medio infer ior 

y se inyecta el medio de contraste en bolo con apoyo del inyector. 

FILTRO DE VENA CAVA: 

Después que se realiza la cavografía y se determina el sitio de liberación del 

dispositivo se procede a su liberación siendo este por debajo de las venas rena les . 

CORONARIOGRAFÍA Y VENTRICULOGRAFÍA: 

CORONARIA IZQUIERDA: 

A través del introductor se pasa el catéter judkins Izquierdo apoyado por una guía de 

terumo por arteria ilíaca y femoral avanzando en sentido retrógrado por aorta 

descendente cayado aórtico y aorta ascendente en este momento se retira la guía de 

apoyo y se coloca la punta del catéter en el ostium de la coronaria izquierda y se le 

toman las proyecciones protoco larias con inyección manual de medio de contraste. 

1 



MANUAL DE PROCEDIMIENTOS Rev.1 

Código: 

Salud 
SERVICIO DE CARDIOLOGÍA 

2. Procedimiento para la realización 
de estudios hemodinámicos, 
diagnósticos y terapéuticos. 

NCDPR 053 

l!<rtlillidtlllud 
Hoja 50 de 102 

CORONARIA DERECHA: 

A través del introductor se pasa el catéter judkins Derecho apoyado por una guía de 

terumo por arteria ilíaca y femoral avanzando en sentido retrógrado por aorta 

descendente cayado aórtico y aorta ascendente, en este momento se retira la guía 

de apoyo y se coloca la punta del catéter en el ostium de la Coronaria Derecha y se 

le toman las proyecciones protocolarias con inyección manual de medio de 

contraste. 

VENTRICULOGRAFÍA: 

A través del introductor se pasa el catéter Pigtail o Cola de Cochino apoyado por 

una guía de terumo por arteria ilíaca y femora l avanzando en sentido retrógrado 

por aorta descendente cayado aórtico y aorta ascendente, en este momento se retira 

la guía de apoyo y se co loca la punta del catéter en el ventrícu lo izquierdo y se le 

toman las proyecciones protoco larias con medio de contraste y con ayuda del 

inyector, se toman trazos con el polígrafo. 

ANGIOPLASTÍA CORONARIA TRANSLUMINAL PERCUTAN EA: 

Realizada la coronariografía y localizado la oclusión del vaso se procede con un 

catéter guía derecho o izquierdo a pasar a través de este una guía fi lamento para 

atravesar la lesión en cuestión, a través de este se pasa catéter g lobo el cual se 

insufla para abrir la lesión con el dispositivo del insuflador y se coloca el stent. 

ANGIOGRAFÍA DE ARTERIAS BRONQUIALES: 

A través del introductor se pasa el catéter viscera l cobra apoyado por una guía de 

terumo por arteria ilíaca y femoral avanzando en sentido retrogrado por aorta 

descendente y en este momento se retira la guía de apoyo, se coloca la punta del 
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catéter en ostium de la arteria bronquial y se le toman las proyecciones 

anterópsterior con inyección manual de medio de contraste . 

EMBOLIZACIÓN DE ARTERIAS BRONQUIALES: 

Después de rea liza rse la aortografía y loca lizada la arteria sangrante se procede a 

pasar a través del catéter visceral cobra un micro catéter por el cual se inyectan las 

micro esferas de alcoho l polivinílico o coils hasta lograr la oclusión del vaso arterial 

que provoca el sangrado. 

ANGIOGRAFÍA DE MIEMBROS INFERIORES: 

A t ravés del introductor se pasa el catéter viscera l apoyado por una guía de terumo 

por arteria iliaca femo ra l, en este momento se reti ra la guía de apoyo, se coloca la 

punta del catéter y se le toman las proyecciones anteroposterio res con inyección 

manual de medio de contraste. 

AORTOGRAMA: 

A través del introductor se pasa el catéter Pigtail apoyado por una guía de terumo 

por arteria iliaca y femoral avanzando en sentido retrógrado por aorta descendente 

y en este momento se retira la guía de apoyo, se coloca la punta del catéter y se le 

toma la proyección anteroposterior y en proyecciones en oblicua derecha o izquierda 

con inyección de medio de contraste con ayuda del inyector. 

COLOCACIÓN DE MARCAPASO DEFINITIVO: 

Después de real izar la asepsia y antisepsia y la filtración de anestésico se procede a 

puncionar la vena subclavia seguida de esto se pasa guía de teflón o metá lica para 

lo cual sirve de soporte para el paso del di latador e introductor. El sigu iente paso 

es rea lizar un corte en el músculo pectoral para formar una "bolsa" donde se coloca r 
el marca paso; después de esto se procede a pasar los cables del marca paso por el e (} 
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introductor hasta las paredes del corazón derecho y se enclava, se realiza un túnel 

para conectar los cables con el marca paso se cerciora del funcionamiento y se ajustan 

los umbrales de salida para su adecuado funcionamiento con el ingeniero de servicio 

del marcapaso y se procede a suturar la herida. 

COLOCACIÓN DE CATÉTER PORTA CATH: 

Después de realizado la asepsia y antisepsia y la filtración de anestésico se 

procede a puncionar la vena subclavia seguida de esto se pasa guía de teflón o 

metá lica para lo cual sirve de soporte para el paso del di latador e introductor. El 

siguiente paso es realizar un corte en el músculo pectoral para formar una "bolsa", 

donde se coloca el reservorio; después de esto se procede a pasar el catéter por el 

introductor hasta la aurícula derecha, se le realiza en canal para conectar el catéter 

con el reservorio previamente heperinizado se cerciora de la permeabilidad y se 

procede a suturar la herida. 

DRENAJE DE DERRAME PERICÁRDICO: 

Con la ayuda de la fluoroscopia o del equipo de ecocardiografía se punciona a la 

altura de la punta del corazón y se coloca un introductor para sacar el lfquldo 

pericárdico que compromete hemodinámicamente al/la paciente. 

EXTRACCIÓN DE CUERPOS EXTRAÑOS EN CORAZÓN O VASOS: 

A través del introductor se pasa el catéter y se sube en forma anterógrado hasta 

donde se encuentra el cuerpo extraño y a través de este se pasa una guía en forma 

de lazada para recuperarlo. Teniendo el cuerpo extraño se procede a retirarlo con 

sumo cuidado para no desgarrar el vaso. 
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3.14 El personal administ ra t ivo adscrito al Servicio de Cardiología es responsable de registrar 

la programación de todos los estudios hemodinámicos especializados, así como de 

llevar la estadística y reg istro de la productividad del Servicio. 

3.15 Los reportes de estudios de pacientes hospitalizados/as y/o del Servicio de Urgencias 

Respiratorias. se entregan directamente al personal médico responsable del servicio 

clínico de hospital ización o de Urgencias. debiendo firmar de recibido con nombre 

completo, fecha y hora en la solicitud de estudios INER-SCA-01 . 

3.16 Los reportes impresos de estudios de pacientes ambulatorios/as son enviados a la 

Coordinación de Admisión Hospitalaria y Registros Médicos, para su integración al 

exped iente clínico convenciona l del/a paciente. 

3.1 6.1 So licitud de estudios INER-SCA-01, Formato Único de Consentimiento Informado 

INER-EC/Cl/DM-01, Lista De Verificación De Seguridad En Los Procedimientos 

INER-ECE-E-40, Programación, Consentimiento Informado para Anestesia y 

Sedación INER-EC/CI/DM-05. 
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4.0 DESCRIPCIÓN DEl PROCEDIMIENTO 

Responsable 

Paciente/Personal Médico 
de hospitalización 

Personal médico de la 
Coordinación de 
Hemodinamia 

No. 
Act. 

Descripción de actividades 

Presenta al personal médico de 
la Coordinación de 
Hemodinamia, estudios para 
programación de cita y el 
Consentimiento Informado para 
procedimientos Diagnósticos, 
Médicos, Quirúrgicos (Mayores y 
Menores), invasivos y de 
Rehabil itación, Lista De 
Verificación De Seguridad En Los 
Procedimientos, Consent imiento 
Informado para Anestesia y 
Sedación, Solicitud de 
Programación y Reg istro de 
Cirugía. 

2 Recibe solicitud de interconsulta 
y valida que se encuentre 
debidamente cumplimentada. 

3 

4 

¿Se trata de paciente 
ambulatorio/a? 

Sí: Agenda la cita e informa de la 
cita y las indicaciones previas 
para el estudio. 
Continua actividad 4 

No: Recibe la solicitud para 
entregar al médico que le 
corresponda de acuerdo con el 
rol intern o del servicio. 

Documentos o 
anexo 

INER-SCA-01 
IN ER-EC/CI/DM-01 

INER-ECE-E-40 
IN ER-EC/CI/DM-05 

INER-EC-24 

\ 
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Responsable 

Personal de Enfermería 

Personal médico de la 
Coordinación de 
Hemodinamia 
Personal de Enfermería 

Personal Médico de la 
Coordinación 

Hemodinamia 
de 

No. 
Act. 

Descripción de actividades 

S Atiende al/la paciente y le expl ica 
sobre el procedimiento que se 
realizará. 

6 

7 

Prepara al/la paciente de 
acuerdo al tipo de estudio a 

realizar. 

Realiza estudio hemodinámico 
especializado. 

8 Realiza anotaciones en hojas de 
evaluación de enfermería y 
Registros Clínicos. 

9 Elabora reporte de estudio y 
registra en Bitácora. 

¿El/ la paciente se encuentra 
hospitalizado/a? 

1 O Sí: Entrega el resultado d el 

estudio al personal médico 
tratante y al personal 
administrativo para su registro 
en el expediente clín ico 
convencional o electrónico. 
Continua actividad 12. 

11 No: Anota en la Bitácora de 

para 

y 
información 

entrega los 

estudios 

estad ística 
resu ltados al personal 

administrativo. 
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Documentos o 
anexo 

INER-E-01 

INER-SCA-01 
Bitácora 

Bitácora 

1 

y 
- ~ 
~ 
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Responsable 

Persona l Administrativo 
del Servicio de 
Card iología 

Persona t itu lar de l 
Servicio de Card iología 

Personal administrativo 
del Servicio de 
Card iología 

No. 

Act. 

12 

Descripción de actividades 

Recibe resu ltados y elabora 
listado de estudios para enviar a 
la Coordinación de Admisión 
Hosp italaria y Reg istros Médicos 
para su integración al expediente 
clínico. 

13 Prepara informe mensual de 
actividades, de acuerdo a los 
registros de la bitácora. 

14 Valida informe para su envío a la 
Coordinación de Epidemiología y 
Estadística. 

15 Entrega informe y archiva el 
acuse debidamente sellado de 
acuerdo a su clasificación . 

Termina el procedimiento 
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Documentos o 
anexo 

List ado 

Informe 
Bitácora 

Informe 
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6.0 DOCUMENTOS DE REFERENCIA 

Documentos 

6.1 Guía técnica para la elaboración de manuales de procedimientos 
de la Secretaría de Salud. 

7.0 REGISTROS 

Tiempo de Responsable 
Registros 

conservación de conservarlo 

Lo que determina el 
Catálogo de 

7.1 Solicitud de estudio. Disposición Servicio de 
Documenta l de Cardiología 
acuerdo a su 
clasificación. 

7.2 Lista De Verificación 
Expediente 

De Seguridad En Los 5 años 
Proced imientos 

Clínico 

7.3 Consentimiento 
Expediente 

Informado para 5 años 
Anestesia y Sedación 

Clínico 

7.4 Consentimiento 
informado para 
procedimientos 
diagnósticos. 

5 Años 
Expediente 

médicos. quirúrgicos Clínico 
(mayores y menores), 
invasivos de 
rehabilitación 

7.5 Solicitud de 
Expediente 

Programación y 5 años 
Registro de Cirugía 

Clínico 

7.6 Hoja de Evaluación 
Expediente 

de Enfermería y 5 años 
Clínico 

Registros Clínicos 
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Código 
(cuando afl_lique) 

No aplica 

Código de registro 
o identificación 

única 

INER-SCA-01 

INER-ECE-E-40 

IN ER-EC-Cl/DM-05 

INER-EC/C1 /DM-01 

INER-EC-24 

INER-E-01 

1 
1 

-
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Tiempo de Responsable 
conservación de conservarlo 

Lo que determina el 
Catálogo de 
Disposición Servicio de 
Documental de Cardiología 
acuerdo a su 
clasificación. 

Lo que determina el 
Catá logo de 
Disposición Servicio de 
Documental de Cardiología 
acuerdo a su 
clasificación . 
Lo que determina el 
Catálogo de 
Disposición Servicio de 
Documental de Cardiología 
acuerdo a su 
clasificación. 

8 .0 GLOSARIO DEL PROCEDIMIENTO 
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Código de registro 
o identificación 

única 

N/P 

N/P 

N/P 

8.1 Hemodinamia: Es el estud io de la dinámica de la sangre dentro del sistema circulatorio, 

incluyendo la presión arterial, el f lujo sanguíneo y el funcionam iento del corazón como 

bomba. 

8.2 Interconsulta: Procedimiento que permite la participación de otro profesional de la 

salud en la atención del/a paciente, a solicitud del médico tratante. 

8.3 TEP {tromboembolismo pulmonar): Es la obstrucción total o parcial de una parte del 

territorio arterial pulmonar (vasos sanguíneos que llevan sangre pobre 



Salud 
IMu~• dt s.lvd INER 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

SERVICIO DE CARDIOLOGÍA 

2. Procedimiento para la realización 
de estudios hemodinámicos, 

diagnósticos y terapéuticos . 

Re v. 1 

Código: 
NCDPR 053 

Hoja 61 de 102 

desde el cora zón hasta los pulmones para oxigenarla) a causa d e un trombo o émbolo 

que procede de otra parte del cuerpo. 

9.0 CAMBIOS DE VERSIÓN EN EL PROCEDIMIENTO 

Número de revisión 
Fecha de 

Descripción del cambio 
actualización 

Generación del documento por creación de 

o 08-agosto-2022 
área, conforme a la Apertura Programática 

2021 y absorción de activ idades del 
Laboratorio de Hemodinámica. 

1 06-octubre-2025 Actualización de procedimientos 

10.0 ANEXOS DEL PROCEDIMIENTO 

10.1 Solicitud de estudios INER-SCA-01 . 

10.2 Lista De Verificación De Seguridad En Los Proced imientos INER-ECE-E-40. 

10.3 Consentimiento Informado para anestesia y Sedación INER-EC/CI/DM-05 

10.4 Consentimiento informado para procedimientos diagnósticos, médicos, quirúrgicos 

(mayores y menores), invasivos de rehabi l itación INER-EC/C1 /DM-01. 

10.5 Solicitud de Programación y registro de Cirugía INER-EC-24 

10.6 Hoja de Eva luación de Enfermería y Registros Clínicos INER-E-01 
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10.1 Formato Solicitud de estudios INER-SCA-01 

SALUD SOLICITUD DE ESTUDIO 
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10.2 Lista De Verificación De Seguridad En Los Procedimientos INER-ECE-E-40. 

SALUD Instituto Nactonal do Enlonnoaadoa Reap~tat oflas 

Ismael Coslo Vlllegas 

USfA DE VERU I(.Att0 N Ot:. ~EGWUOAD EN tOS PROCEO!M IENTOS 

FICHA DE IOENTIFICACION Y DATOS GENERALES 
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4 ~RE Dt:l A.NEST[SIOlOGO S riWA ti Mfi.}I. FlS'CA !XL P~OCE()l•.tE. .... TO 1 

1. ~\;ISRC t..~LOlCO.'CIRlJJA.,o.K} 1 f !f:U.!A 
OU qOr4NO l · . ..,..·~....: <ac 1 

SCRVI( K) 
L' ' · ....... CÜNICO 

1 1 1 :"<l 1 [ .. 

~-' j 
lé 

\1 OIAGNO~TICOSL 
1 J. l > 

•tJ CIRuG~ o PR;QC[.QtMt(N'TO PROCIUMAOO 1 11 C RuG • 0 ... OCEDI"'[NTO RUl•V.OO 

~lilliiRO OlC.P<l""""' ~ 
,......., •uuv. 

1 
- J<EiiiSTRO DE SALIIJA 

~tS CE lA IM>VCCION, ANESTCSIA, "' ~ESOE LA II.CISIO!<ól'A.OCCOIMIENTO u ~~:: .. ~~10. OC OUIROfANO, TER"i''O OE 
stllo\CION 

M~ OOti~ .X '-~ctelli~funl'leOÓrturu.'Ye.z.GOI'tirrn8aa 
YerttiQ con .. Ctn.IQia. Procedlmlento. lnY811vo o Tr M.Iffttento 

•J -·f==·~:.r:~:=-"· l -11 Nunb--lil eo~npll!lo oeca1 o-..onfiO H J"J OCkA toe ,...ombtOs IJel .cp...tpO .., 1\an , .. 
' «nA de naorrtterCoC(Wr.ca S '"eSOfltAOO eon I"'Imm!e ~y 'u funciOI'l . ~ ... ~'"""""''""~t 'A (A,:tVtfT"enlO rloc.,.,ado tor1 """'-' h JO C.v•l10 ~~y onrc..,.«• ~ ¡ ·S. Pte.erH ) o t.n u c::ooote et proa:Uirn'Cft!(l V\'l'biMner"~e • IC)I:1'".w.Jd CM~H•I pac_.,16 s.LO l M [llQUO'~ o:,..f!A:Jo Jr w~ ""AS:;oD ! ,, 

1 
~"'IJ9CO ~ Pf()CeOm.cnto :::..:~:-u con datu. ~ ~"""-~ f 

·~--~~;)QOO:».:le) u~ PtemiOn Clt evtntot c"Ucot 
., . ... g..M CIOfiOt.:ICa!l ----4 3, ~ ti'6W'IO ~ crtklOI 111 diJ''OO'l IHd ,., [~~·· ·~ """"' '"'" . 1 •8 .. ),J~ ~"\O) Q C*CWI ót \a Ungte '~"-'~· 
IV V e n QK.I()n oc- n•e<hc:.amontot •tQ.;IKJot ' _ J8 Allft~ t':' paoon:o '"'~• .¡.;~ J·· fc8cionn rwn•l)t'oceclmliento 

lO VtrdiC8 tft!'O áe prCtiHtl '( ¡..>ye•.J prot!ie.,,. enespecfiQo., ~~ ProcedwmeMo no r-ane«to:lO t l1 .. tfl'arc:.tOoo,.,~ w.• osr~y~atota~ - JV_ Er,...,.,.~ Se "• CO('f'-····" .,~~ ~ ¡ l ~ .ll-410"\~e..tJ\.1~ 

LJ. M.J<~O fl~ 01"1 e. $1~ f»UJtQ«< 
.~. 

.....,,~:liyft'o.tlena 59 lrQno ~ ~\«.ve-o -
Z'J V1• .. e .. u.tU ' 40 Se ""'riWttl' ,¡ p!tll<l'u s ant.Oietu 

~ eo Pa•o c..--~aco RCP 

f ,. JJIJo~orir.l~ .JfiCJOI\ll 1• 1 rl"()oh• ¡:, mona~ -
r.a ROtQO ot '""O"''ttOIIq~ ,::,oon. on •1l~ 1· !J persONII O. irfY9tno~ vMtftcA 62 Ne\!-nowfb 

~ R·=~:==!~~ -~ ~~ 
-4 1 [ meOQ de contr•~ es e4 OOfre<:to 6J Slf"q'WlO~~ICa'•aM"A(W\ 5-t: 
tlnf'Dl.IOUII.) ..... ~to.uoc.vm~n· .. ótGC~Y(O'tK<J 

28 l•~..dloe..,. lolta,wato•IO, ~·• ~~- ¡•,. o42~ ""''~oJe.'t)tdOC)to(Or';trMio ~ r" 
~ OQU1()0 ~ lla·~f>J~M' ~olr 1 '1 

"" I~SCift'O<koM ..-K.Iole"'lr~ ~ [: .IJ Let"•·~·:Aa.pr~t.Qfi(,Of"ft$f6 80i bit• tí&.«ta...e 
JO CuOf't'B c;ot\ •• ma!euAI y OQ1.JIIPO tte• ltSMIO --"""'" '-=-

J1 C~UII»"'!O"'Yt"t!OO'••'tt!fi"''It 44 A.concl .... ~ CCflOC:O ': "' ~ ~= MmocuMIII .<~~ G•WifJO ~1QI.I--ot '1 K." c:ot•ectu 
J... ENtfOOCY do fino con~\0 e • ~· l. ... 6 lla,loOCOI!pot....U. c:.JorT~ 1.. 1' ... 6':1 Feoc.rw 0t ~ao .. ,...· . 
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2. Procedimiento para la realización 
de estudios hemodinámicos, 
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~mrur~tirlft.~ INER 

SAI.UO lnttnuto N.cional cM enfennedaiMt RnpW•1onas 
tamHI Cotio Vineoas 

liS.,. A OE V(,_IFICACION OE SlGUAIOAO E~ lOS 
PROC(OIMIENTOS 

INER 

INSTRUCTIVO DE llfNADO 

[Stt fOfm.lto se ~~IJOIO ~ aptqo .:al modelO del Con~e¡O oe S.slubr dltd G~n~f"oll r l.ls AlC.o~"~f'~ ts.enct..llcs p.a-a 1.1 
Yqundt•d df!'l Polc•tf'ltC ~n su e&uon 202J 

fi CHA DE IDENTIFICACIÓN Y DATOS GENERALES 

Lo~ rubros con sus num~a es t 2. J 4 7, 9. '1 10 debtrAn ~r rrtenll:!OS por ti mtd•C.O trdltlfltt p~tl pttKtd•n,temo 
quuutq•tO O tmfeHn c t .. ltWOf'IWb lt dtl j:k)C•COft!' M proced•m•tnt~ onvol$NOS f utfol dtl Q.J•tOf,,tno 

NOMBRE COMPLno DELIA P.a.CIENTE: Motar en orden o! nombret•L opellldo potemo y •pelhdo materno 

No. f:X.Pf:OIENTl: Rtg•~trdl en numttos cuablqo~. ti numero~ fl(~ru~ntf' chn1CO v~lftcan:10 rl nomb't ucl 
Oolc;.Jel'\t~ 

4 MtOICO AN(S!tsiÓLOGO: A'>Ot~r nomore<sl. ·~~oóo OJtorno y •P•I •do mdt .. no do' dne>tn•OIOQO <JI 

fJ~MA: Ftttlhlt 'a hOJol de hStd Ck vtoftCd<tOn po, t clnestt$JOioqO(a) ttS.pOI'~.lblt ws f•rmai dtt:~an de 

te<d b.lrsc .11 ftruh~M tiPtOC.td•m•ento 

b. ÁR[A FlslCA Oll PROCEOJMJENTO· \l.ltUr con unJ < ~ s~tVICJO<fOfldeu re-.JI•(.~ ti P'Ck~tlll•tnto 

.J Ou tróftlnO!i Centr.Jic~ de Id s.Jia 1 a 4 l.!.totll.:Holoq .:1 ServiCIO de (utdddO pouqutrUIQI<O!i (SPQ ) 

OUitOftlno c:tel ctnuo de lnvtst•qotoon 1(1(1'\ll urqt't\C'-1S. lonsulh-. hu~rr'\d dt' OTFI' , ~•brob•un<vstoP•d 
:fB(JdtJ.J !Klld l ¡) •1 sen-1CIOOC (uod.lOOS lntf"n~vos ~~· r,non~ 'SC!Rl ~I"YtC•O ck- lt:rap.> lnttrmc·dt.t 

ISTfMl HtmCKJ,nar1'•.l y lmdQ~OQl.l 

S1 los p iC><.ed•m•eotos se 1Uhz.:~n en Sennuos Chn•tos debe req1SUJrlo ut•hzando 1.1 s.gu•eme 

OOtnendatu td Ft.,,_., desC11b1t ti St('o1CtO chn•co debet4 ut1IZar la abthhlC•O•' "'SC .. dConlO.Jfhldo de un 

gulon niJS el númtro orób tgo [j('mOIO S( 1, )( l S( l. SC-4. StiO i!.Mv<OO Ot I!O'f' '•ll O. O.d SC ' 

jpe-dtdllhl ). S( 8 (0tornnolilnnqoiOQto1) 

Otros Sfr\'ICJOS. Serv•c•os q~ no esteo COO{I!i'f'plados en rl catalogo ponc•oitl 

8 FlAMA. FHmolr lol r.o,., ~ l.~t..l dt ... enf•<.lC•on por~ móO•cO t r.ltolnle / cnuJ.»no resoon~b.e ftt~.lS dtbt.-rt 

~et r('(olb.ld.lS al f tn.lhz.:.• !:!:1 prO<td mtento 

DIAGNÓSTICO(S); Anotdt d \tQOOSbCO(S) d<twi•2Jd~S) y compltto-~ dtl p.;tutntC' 

10. CIRUGfA 0 PROCEDlMlENTO PROGRAMADO! fomoJr lb Jnform.)C•6n df' los COflSI!n t•m•el"'tos tnform.ld~ 

1l ClRUGfA O PROCf:OIMIENTO RI'.AUZAOO· (nfrrn <"r~fo t•rtul,mtt. r~SpOns.Jb e del oa(. ente tt JtSt'\t ltl 
(lruqol o procNf•mt~•'Ho rrt)llddO Jlltf'"'"'r:o del mtsn o 
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diagnósticos y terapéuticos . 

SAI.UO lnJIJtutoNaclott':'!~¿:!c,rm~~~~Rnpira1oru~s ~ 0 

U')TA l)f \I'Er(lfi(ACt()N: Of 'iEGUIU(JA() !'1 lOS 1 N 
PR0CED4r..- I(N10S 

REGISTRO DE ENTRADA ANTES DE LA INDUCCIÓN, ANEST(SIA, SEOACION 

(,fer mcr~JIU _, t.•UQO del o •. u::u;flte \lt"rlfiC J y !Ho)t <..l con unJ X SI N O no olpi•(,..S (t\/A)i.~qur• COI're~pond.J 

os nun"~~r J ts 1 .. .l l4 debtr.in Stf' rtq•Sir.ldo-5 pos.ttt•Or d 1.1 ~nstd~Cton 1 Pf~~tac•on d~ p.lc ~tr con t i ml<1tCO 
Jnesi~~OQO en w J q.murQIC.a 

(nfe.met.:»IO c r<ut.1ntr vf!llf•Col con r l polOente 

12 NOMBR{ COMPL{TO OH/A PACI(NH 

13 ~ECHA DE NACIMIENTO CORRECTA 

1 ~ CONSENTIMIENTO INFORMADO CON FIRMAS 

';, PACI!NTE Y/O ~AMILUIR CONOCE EL PROC!DIMIENTO 

lb OXÍMETRO COlOCADO V FUNCJONANOO. En Q!Jifó faoo el m~co .IOMtes.lOioqo coloca y tompruet;..) QYt.' 

fun<~lt' ~ ox nte!:tro dt pulso COI't\!tt•mente 

11 AltflGJAS CONOClOAS: ( n caso dt h~lb~f preSI!I1tildo J lquru ~o~lttQIJ r'99JStl .1' ., que medlc.Jmento o mcd•O de 
contras te R<-dllc~r en cl renqlón 

'b AYUNO 

1 ~ VfRJFJCAClÓN DE MEDICAMENTOS INOJCAOOS. Con hO}ol oe ul()•(dCIOOt~ mediCilS y hotol dt f'tQtSltOS de 
e-nfcrmer . ., 

20 VERIFICA RETIRO DE PRÓTESIS Y JOYEIÚA 

21 VERIFICA RffiRO DE MAQUillAJE. ESMALH Y UÑAS CORTAS 

22 M~"-CAJf F{SICO f N ll SlfiO Q UIRÚ RGI CO. AtaltZdOO por m(.ldi<O tloltJnt~ con lltHlt tnOtl~blt <On unoll1n('ll 

recta dt 1 a 3 cm tn dlrt<ctón a ~ •nc•116n. 

23 V fA AiREA OIFfCIL AniliÓITU( .l o fis1oiÓC)IU \l.llorau6n r~;altz.ld.l POf medico anHtMtoloqo 

1• EXISTE ACCESO INTRAVENOSO ~UNCIONAl 

}~ A.I(SGO O f. H [UO ARAC::IA > S.OOM L 'N ADUL l O . Cl f16sqo e- ~ v.)fOt'o>do POf'O'IC.dt o trot•11'lte. ~ ,~, m ayor o SOOml 

debtr~ dlspon(>t de h~mo~r.v.ldQS 

26 ~lESGO DE HEMORRAGIA >7 MU KG NI~OS. [1 MS.go M v.JIOf'oldo por fl\f'd1CO Uoltlntt de ser m~yof J 7 mi "<Q 
Oft>fr il dtsponet de henlodenvados 

'J.7 OlSPONI8 lliDAO DE HEMOOER.NAOOS ~ venflc4 con b olnco de w nore qrupa Ah hem ocompOf'lcnte y 
(3'1tu;i.td 

2b ESTUDIOS DE LABORATORIO Y GABINnE VIGENTES. NO m•,or 3 l me•es 

29 H EQUIPO BIOM~OICO SE ENCUENTRA f UNCIONAL VerrfiwOo pot rnqeno<tt• btom<d•c• 

JO CUENTA CON EL MATERIAL Y EQUIPO NECESARIO 
INER~CE· E-40 1,.~0151 
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1 
SAl UD ln•t•LdO JUC~!'!!.: i::!r::::.·::: R81pH'I \or1u o 

L~fAOf. V ER I I(A( 0'. Ot: Slút.R OAD~NLO!I INER 
1111111111111111111 1111 1111111 

P~CX..l: DI "IIE\l~ 

31 CUENTA CON PROVEEDORES EXTERNOS. 

&1 "P ltd poli U ~lt:f!.JI LUfOU :.lcnt C.OfOn•lfiO. :~>tent Vhl •CII!.J, lll.dll"f_, d"' O:.I C'~IIttew~ ,.l~f""lO•.Jf1..t~ f1l'fC\ 

t•ttUit~ unul.n. ct 

l 

Aphu p.ll.l f'Qu vo<mno· consola dr b.1lón de<ont r Jpul~.JCI()rl. •ecuperJdor crlu df, t i'ntnfuqJ ttr te-toba 
e .. lf6UXpOf ra broncoHI.)J)~ fiQKia~ FR pura Y1 Q dcred bNe t~b~ S'","' ln~trunent .. l po1ro1 R, .... ,~c.h t:t<. 

32 EXISTENCIA DE FILTRO CORRECTO 

3J IOENllflCA El SITIO DE ABORDAJE 

t C"qlf dcntrc dr ~:¡; o¡:::Uor1~~ Catetf't CentroJ dr ln!.erc.ion ~~Mota IFlCC) CoJte:~l Pt'r lO•ICoit 1 ~~tu .t 
4rteflov~nOiol tntcrn" 1r A VIl. 

3< EX!SHNCIA DE LA MEM BRANA. CÁNULAS Y CIRCUITO 

TIEMPO FUERA ANTES DE LA INOSIONIPROCEOIMIENTO 

3S TODAS LAS PERSONAS INEGRANTES DEL EQUIPO SE HAN PRESENTADO CON NOMBRE COMPLETO Y SU 
FUNCIÓN. 

J6 CIRUJANO. ANE.STESIÓLOGO Y ENFERMERA CONFIRMA VERBALMENTE LA IDENnDAO DEL PACIENTE. SITIO 
QUIRÚRGICO Y PRO CEDl.MIENTO. él vtn lu .. ..J~duttoll vt.Jl.tlt.a 'J cl_,toJ d rd el nOfl"btt! <.uri 'P'l'\0 dt-1 u.K.u ..... l~C ::.100 

u u uur1..111.v y P• O<.C'dtnut.: n t.o proqr~,.uado. u.•nl ,,,.,~nd!l d u mJn•rJ v~trb.t' ton .Jr, v:~.tl!~IÓIOQO ~ ru¡.J·Io o 1ncU to 

qut! i11nfo•m.JUOI1 ~.s l.ol cU1'rtt..t.a 

37 CIRUJANO PREVINO PASOS CRITICOS, DURACIÓN DEL PROCEDIMIENTO Y LA PERDIDA DE SANGRE. 

38 ANESTESIOLOGO ¡ El PACIENTE PRESENTA ALGÚN PRO BLEMA EN ESPEC!FIC07 Cw"do • onp"r.to e> ~1 , 
\e c~ubtrd en f'l \lqu,cnte Jc-rqlon f'! p.roLh.-m• e~euh~,.o del p.:J:..,C!flle 

39 ENFERMERiA CONFIRMA LA ESTERiliDAD DEL INSTRUMENTAL Y MATERIAL énlt"ll<•o/o ouu .. oq e o o 
f~OOf"'WbtC del p.Jttente \<CI f,t,\f'J tlf't d l t'~l qo O (UfllrO C\ de t'\ltl' l1dold 1."0 (' n!>,ffi.Jr'lt'UW '( ql.J:t"ft,,l ;.¡ .lf.J 

procrdtm t!'nto 

40 )E AOMINISIRA PLtOHLAXI) A"lliBtOIJ< A i-nfttrrnttfolfo ver lfl(!lrJ ~•l..&~lrtle"'l!t <.un lllt!d tU t>fle~h::.•u t~~~~ J 

mm•"liiC. on de J4t prof1 11)\J) .,¡nub,O!Itd 60 '"'nut~ .,.,,tn del ¡.nor~ed'm,cnto 'f anotoJ·~ Id d:J~ ~ Ylol r .,_,,.J o de 

.Jd-m'l :.t'lt.lón 
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1 ~. 1 
SAI.liO lllllllllllllllllmliiiiiiiii BEj 

D···· c=:=Jt ~ 

El MEDI O DE CONT RASTE U El CORRECTO (1 NSnTUCJONAl); U tt>q ~lfo)• c:.\l.''lo J.Hu'lo C'lo mpu l..tlllt Pc.llo.l 

,~_,,,, ·"' ~nto-<.•~"tn "* toe:.q.J o.tl'>'•q~<~~'lo .. 1 .,.,..Qc uc ~OI'lt• .. 'lo•t' 

42 OOSlS CORRECTA OU MEDIO DE CONTRASTE 

-13 lE HAN REAUZAOO ESTUDI OS PIUVIOS CON CONT -ASTE 

.&.4 ACClSO VA.SCULAR CORRECTO 

-'5 GRUrO SAN GUlNEO Y IUi CORRECTO 

o&G HEMOC OMPONENU CO RRECTO 

<7 EQUIPO Of TRANSfUS IÓN CON f iLTRO 

<8 PRESCRIPCIÓN DIAUTICA CORRECTA 

49 PERSONAL DE ENFIRMERtA CONFUMA INOICACIONtS: MEDICAS V REAUZA 008 LE VERtnCACION ANTES 

DE LA TUt.A PlA DE IUUAPLAZO R(NAt. 

~ El EQUIPO fUNCIONA CORRECTAMENTE 

!11 SE VALIDA N IVEL Ó PTlMO 0( TCA Y FUNC IONAUOAO DE L EQUIPO 

~ ~E CON FIRMA CONFIGURAOÓN 

REGISTRO DE SAUDA ANTfS DE lA SAUDA DEl QUIRÓFANO O TtRMINO DE PROCEDIMIENTO. 

5J NOMBRE OH PROC[DlMltNTO RfGlSTAAOO 

~ iNSTRUMENTA L. TEXTi lES Y PUN20CORTANTES COMPlrTOS: E! vellf.udo· toufurn.a • 1 comro Ut! ttkUI!f~ ~ 

lft\llurntnt.:sl ton rrédK.o QUe rt>oJil• tl prOtedtm•fmto o enftfiTWt .J qu t\JtgKa ~~o~n cutrbpOfld.l 

~ rTIQUFTADO COilRECT O DE LAS M UESTRAS. PIEl..- CORRECTA CON DATOS Dl IDENnnCACIÓN DEL 

PAOENTE. El .,., f udor r~.J.iz..u.l ti et que-t oJ!Jo d• l.l nwe"'" o pk'u~ ton to\ di.ltO) de t~nuhc.•uón del 

Polt~tH~. Cl"~on~brt <.Unlplcto. tetr1~ de fl<tCIIOUKltO nutn"•o df flC"t>d ente mue~tt., o piC!ta nttdtto \l oJ\llnle- y 
h.;-.ho~ l.k. prou:·d1t etlto.),llllitln.t ~u lo! ~lt (Ot, ,llmar~ o.Jelb.l:meote COl, rn.., dJ(o qo• •~•luó ~~ PI'O< .. O '"'"tnto 

~ EXISTEN AS.PlCTOS CRÍTlCOS PARA LA RECUPEUCIÓN OH PACUNTl (t ve• f 1..o~lloc c.onl nn~• ton d 

t.ru Ol'lG .• mt1tcs..04~ o rrt>Gc:o rnpomcJble Jrt ptOlfOtnt~to ).1 l!lD\f alqurt oJWftto <.nttLo dfl p<Jt•CI'lf oar.J 
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r e= 1 
SA l.U O ln&ututo N-Ktorwl ae Entermeo•oe• H•sp1r1torlas 

l.ntetf COtk) vmegn 

L~TA ot VtP~ r•u.c.&\ ot ~6u~DI\D t.-.N l lli INER 
P~OUOIVtt •oT O\ 

ContphUlCIOMI:"..o rr.m~prO<.t!dlmlcnto 

57 PROCEDIMIENTO NO PLANEADO 

58 FALLA EN LA EXTUBACJÓN 

SO INFARTO AL MIOCARDIO 

60 PARO CARDIACO 1 RCP 

61 EMBOliA PULMONAR 

G2 NEUMOTORAX 

l ll l l~l tlll l lll l l mllll ll ll lll ~ 
D ,,,,¡ ,,,El 

G3 SANGRADO QUE AMERITA TRANSFUSIÓN. SE VEIUrJCA HEMOCOMPONENTE ACCESO VENOSO Y EQUIPO DE 
TRANSFUSIÓN CON FILTRO 

Üo1 OTRA: ESPEC'IFIQUE: El Ycrifl<..oldor ~bcf.S regtsU,u '/ <.Ot1flt lnoll <.Oll c) t.!rUJ0~10. d'll!~tt!'!!olf.>loqe;J o ITICt..l lo <lUC.' 

rf'.Au"' p•ocrd 'nlt"'ttO W o la'!!o C()tt10ht.suonr,. qu• ~ e preserttdton dur1mr e-1 pt'CKf!cJJrme.nl uue ·•u 't.: 

t:l'lC. .Jt'ntren en e- I•StCKJo p re-vtO 

65 FECHA OH PROCEDIMIENTO: ~1 VC"Ihc..Jdur reg :.u•r~ lt1 fedtd en e ~ ~ qule,te Of<Jen 0•1), r"'1C:t y .J• ru 
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3. PROCEDIMIENTO PARA LA REALIZACIÓN DE ESTUDIOS DE 

ECOCARDIOGRAFÍA 
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1.1 Llevar a cabo estudios de Ecocardiografía en pacientes hospitalizados/as y/o 

ambulatorios/as, mediante la priorización de las solicitudes con el fin de optimizar 

la valoración cardiovascu lar de los/ las pacientes institucionales. 

2.0 ALCANCE 

2.1 A nive l interno el procedimiento es apl icable al personal adscrito a la Coordinación 

de Ecocardiografía del Servicio de Cardiología. 

2.2 A nivel externo el procedimiento es aplicable al Servicio de Consulta Externa y al 

personal multidiscip linario que participa en el proceso. 

3.0 POLÍTICAS DE OPERACIÓN, NORMAS Y LINEAMIENTOS 

3.1 La persona t itular del Servicio de Card iología es responsable de mantener 

actua lizado este procedimiento en colaboración con el personal adscrito, quienes 

deberán cumplir este procedimiento bajo el principio de igualdad y no 

discriminación, así como los criterios de legal idad, honestidad, eficacia, eficiencia, 

economía, ra cionalidad, austeridad, transparencia, evitando la duplicidad de 

funciones. 

y 
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3.2 En el desarrollo de procedimientos del Servicio de Cardio logía, que impliquen 

atención médica de pacientes que no cuenten con seguridad social, se aplicará lo 

establecido en el Manual de Organización del Departamento de Trabajo Social. de 

conformidad con el artículo 77, Bis 1 de la Ley General de Salud. 

3.3 El personal de salud del Instituto que tenga acceso oficia l al expediente clínico 

convenciona l y/o electrónico, es responsable de asentar su evaluación y 

seguimiento de la atención proporcionada a pacientes de acuerdo a la 

normatividad aplicable en la materia y acorde con la convivencia entre el 

expediente clínico físico y el electrónico definidas por la Dirección Médica. 

3.4 Las personas adscritas al Servicio de Cardiología, deben apegarse a los plazos de 

conservación de la documentación del área, de conformidad al Cuadro de 

3.5 

3.6 

Clasificación Archivística y al Catálogo de Disposición Documental que 

corresponda de acuerdo con lo establecido en la Ley General de Archivos. 

Todas las personas integrantes del equipo interdisciplinario que participen en la 

atención de pacientes, deben procurar la protección de los mismos de acuerdo al 

Modelo de Calidad, implementado por la Dirección General de Calidad y Educación 

en Salud y/o por el Consejo de Salubridad General y ap licando las acciones 

esenciales para la seguridad de pacientes. 

Es requisito para la realización de estudios de ecocardiografía en el Servicio de 

~ 
\ 

y 
Cardiología a pac ientes ambulatorios, la presentación de los formatos de solicitud f) 

INER-SCA-02, INER-SCA-03, INER-SCA-04 y cuando se trate de Ecocardiograma 

transesofág ico o de estrés farmacológico, 

Informado para procedimientos Diagnósticos, 

el formato de Consentimiento 

Médicos, Quirúrgicos (mayo res~ 

1 
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menores, invasivos y de Rehabilitación INER-EC/Cl/DM-01 , debidamente 

requisitados previa autorización de la solicitud por la Jefatura de l Servicio de 

Consulta Externa .. 

3.7 La recepción de solicitudes de estudios de ecocardiografía para pacientes 

hospita lizados/as, se realiza directamente en la Coordinación de Ecocardiografía , 

en horario de 8:00 a 13:00 horas y de 15:00 a 20:00 horas de lunes a viernes en días 

hábiles, de acuerdo a la disponibil idad de espacios en la agenda del servici o. En 

horarios diferentes a los establecidos, el personal médico tratante debe tener 

comunicación directa con el personal médico adscrito a la Coordinación de 

Ecocardiografía y con el/ la especialista en Cardiología de turno especial diurno. 

3.8 Es responsabilidad del personal médico tratante presentar la solicitud de estudios 

3 .9 

3 .1 o 

directamente en la Coordinación de Ecocardiografía, cuando se trate de pacientes 

que se encuentren en los servicios clínicos de hospital ización y/o del Servicio de 

Urgencias Respiratorias, en el horario de recepción de solicitudes, descrito en el 

numeral anterior. 

En el ca so de pacientes que egresaron de hospitalización, y por indicación del 

personal méd ico interconsultante de cardiología, requieran estudios 

especia lizados de ecocardiografía de forma ambulatoria, deben acud ir al módulo 

universal de citas para su programación con la solicitud de estudios INER-SCA-01. 

La persona titu lar del Servicio de Cardiología, es responsable de elaborar el rol 

mensual de especia listas en ecocardiografía, para la rea lización de estudios a 

pacientes hospitalizados, en el Servicio de Urgencias Respiratorias, y/o pacientes 

ambulatorios. 
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3.11 El personal médico especialista en Cardio logía es responsable de: 

3.11.1 Colaborar con el persona l médico tratante, para llegar a un diagnóstico que 

ayude a evaluar la condición de los/as pacientes, a través de la realización 

de estudios de ecocard iografía. 

3.11.2 Indicar a los/as pacientes que egresan de hospita lización y requieran 

estudios especializados de ecocardiografía de forma ambulatoria. 

3.11.3 Anotar en la Bitácora de productividad de los estud ios y diagnósticos 

realizados. 

3.12 Para el caso de los estudios de ecocardiografías en sus diferentes variantes, debe 

considerarse la siguiente información: 

ECOCARDIOGRAFÍA TRANSTORÁCICA 

Procedimiento no invasivo que permite el estudio del corazón en lo referente a 

su estructura anatómica y función, mediante imágenes en movim iento obtenidas 

de un transducto r sobre el tórax. Una ecocard iografía muestra el cora zón mientras 

late. también muestra las válvulas cardíacas y otras estructuras del corazón. 

ECOCARDIOGRAFÍA TRANSESOFÁGICA: 

Método diagnóstico semi-invasivo que se utiliza para eva luar con mayor detalle 

la estructura, función del corazón y de sus válvu las y grandes vasos por medio de 

un transductor en forma de sonda esofágica. 
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ECOCARDIOGRAFÍA CON MEDIO DE CONTRASTE: 

Procedimiento que se emplea con medio de contraste intravenoso para opacificar 

las cavidades cardiacas y mejorar su sensibi lidad diagnóstica. 

ECOCARDIOGRAFÍA DE ESTRÉS (ECODOBUTAMINA): 

Durante la realización de este estudio el corazón es sometido a esfuerzo 

farmacológico con el que se incrementa el consumo miocárdico de oxígeno o se 

favorece la redistribución del flujo coronario logrando descubrir zonas isquémicas 

o estimular áreas de tejido viab le, pero hipofuncionantes. 

3.13 El persona l médico adscrito a la Coordinación de ecocardiografía del Servicio de 

Cardiología es responsable de elaborar el reporte de los estudios de 

ecogard iografía y el personal administrativo del servicio es el encargado de 

incorporar dicho reporte en el Sistema del Expediente Clínico Electrónico y en la 

bitácora de productividad la atención proporcionada, para la correcta emisión de 

los reportes diarios, mensuales , semestra les y/o anuales de pacientes 

ambulatorios/as atendidos/as acorde a los siguientes criterios de priorización: 

3.13.1 Urgente: Ecocard iogramas requerido en enfermedades agudas que 

requieren un manejo inmediato. 

3.13.2 Prioritario: Ecocardiogramas que sean requeridos para tomar decisiones 

que invo lucren el cambio en el esquema terapéutico . 

3.13.3 Programado: Ecocardiogramas de control de patologías ya abordadas y 

con tratamiento establecido en condiciones estables. 

y 



MANUAL DE PROCEDIMIENTOS Rev.1 

Código: 
NCDPR 053 SERVICIO DE CARDIOLOGÍA 

Salud 
S«tttllll kSIIIIG INER 3. Procedimiento para la 

realización de estudios de Hoja 87 de 102 

ecocardiografía. 

3.14 En el caso de pacientes hospitalizados/as el personal médico tratante debe 

consultar al servicio de cardiología para la realización de un ecocardiograma y en 

los casos de prioridad alta, el estudio de ecocardiografía, se realiza directamente 

en el servicio clínico donde se encuentre el/la paciente. 

3.15 El personal médico adscrito a la Coordinación de Ecogardiografía del Servicio de 

Cardiología es responsable de elaborar el reporte de los estudios de 

ecogardiografía. 

3.16 Corresponde al personal administrativo del Servicio, incorporar los reportes de 

estudios de ecocardiografía en el Sistema Expediente Clín ico Electrónico y en la 

bitácora de productividad , la atención proporcionada, para la cor recta emisión de 

los reportes d iarios, mensuales, semestrales y/o anuales. 
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4.0 DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES 

Responsable 

Personal médico tratante 

Paciente 

Persona titular del Servicio 
de Consulta Externa 

No. 
Act. 

2 

Descripción de actividades 

Rea liza valoración clínica del/la 
paciente y elabora solicitud de 
estudio y requisita formato de 
consentimiento informado para 
procedimientos diagnósticos, 
Médicos, Quirúrgicos (mayores y 
menores), invasivos y de 
Rehabilitac ión cuando se trate de 
ecocardiografía trans esofágico 
o de estrés farmacológico. 

¿El/la paciente se encuentra 
hospitalizada/o? 

Sí: Presenta la solicitud de 
estudio en el Servicio de 
Cardiología para atención del 
personal de cardiología. 
Continúa actividad 1 O. 

3 No: Informa a/la paciente del 
estudio a realizar y le entrega la 
solicitud. 

4 Recibe solicitud de estudio y se 
presenta en la Jefatura del 
Servicio de Consulta Externa. 
para su autorización. 

S Recibe la solicitud del/la 
paciente, revisa justificación de la 
solicitud de ecocardiograma y 
determina su autorización y 
prioridad en su caso. 

Rev.1 

o: 
053 

Hoja 88 de 102 

Documentos o 
anexo 

INER-SCA-02 
INER-SCA-03 
INER-SCA-04 

INER-EC-DM-01 

y 
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Responsable 

Personal de módulo 
universal de citas 

Paciente 

Personal médico de servicio 
de cardiología 

Personal administrativo del 
servicio de cardiología 

No. 

Act. 
Descripción de actividades 

¿La solicitud cumple con los 
criterios? 

6 No: Realiza anotac ión en la 
solicitud y la devuelve a la 
persona usuaria 
seguimiento del 
médico so licitante. 

para 
persona l 

Termina procedimiento. 

7 Sí: Devuelve la solicitud 

debidamente autorizada de 
acuerdo a los criterios de 
atención, para seguimiento en el 
módulo universal de citas. 

8 Recibe de la persona usuaria la 
solicitud, agenda cita para 

realización de estudios y entrega 
hoja de indicaciones. 

9 Acude al estudio en fecha y hora 
programada, cumpliendo con las 
indicaciones requeridas. 

1 O Verifica identidad del/la paciente 
y realiza el estudio programado. 

11 Elabora el reporte del estudio, lo 
registra en la bitácora de 
productividad y lo entrega al 
personal admin istrativo. 

12 Sube al Sistema del Expediente 
Clínico Electrónico el reporte del 
estudio. 
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Documentos o 

anexo 

INER-SCA-02 
INER-SCA-03 
IN ER-SCA-04 

Bitácora 

1 

y 
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Responsable 
No. 

Descripción de actividades 
Documentos o 

Act. anexo 

13 Prepara informe mensual de Informe 
actividades de acuerdos a los 
registros y a la bitácora de 
productividad. 

Titular del Servicio de 14 Valida informe para su envío a la 
Cardiología Coordinación de Epidemiología y 

Estadística. 

Personal administrativo del 15 Entrega informe y archiva el Informe 
servicio de cardiología acuse debidamente sellado de 

acuerdo a su clasificación. 

Fin del procedimiento 

\ 
\ 

y 

( 
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6.0 DOCUMENTOS DE REFERENCIA 

Documentos 
Código 

(cuando aplique) 
6.1 Guía técnica para la elaboración de manuales de procedimientos No Ap lica 

de la Secretaría de Sa lud, 2013. 

7.0 REGISTROS 

Registros 
Tiempo de Responsable de Código de registro o 

conservación conservarlo identificación única 
Lo que determina el 
Catálogo de 

7.1 Solicitud de Disposición Servicio de INER-SCA-02 
estudios Documental de Cardiolog ía 

acuerdo a su 
clasificación. 

7.2 Ecocard iograma 
S años 

Expediente INER-SCA-03 
Transtorácico Cl ínico 

7.3 Rastreo 
S años 

Expediente INER-SCA-04 
Ecocardiográfico Clínico 

7.4 Consentimiento 
informado para 
procedimientos 
diagnósticos, 
médicos, 

S años 
Expediente 

INER-EC-DM-01 
quirúrgicos Clínico 
(mayores y 
menores), 
invasivos de 
rehabilitación 

1 
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8.0 GLOSARIO DEL PROCEDIMIENTO 

8.1 O pacificación : Es un término méd ico que descri be el proceso o la condición por la 

cual una estructura normalmente transparente o traslúcida dentro del cuerpo se 

vuelve opaca o pierde su claridad, afectando la función normal de tej idos u órganos 

específicos. 

8.2 Ecocardiografía: Es un examen que utiliza ondas sonoras para crear imágenes 

para el estudio estructural y funcional del corazón. 

9.0 CAMBIOS DE VERSIÓN EN EL PROCEDMIENTO 

Número de revisión 
Fecha de 

Descripción del cambio 
actualización 

Generación de l documento por creación de 
o 08-agosto-2022 área, conforme a la Apertura Programática 

2021 

1 06-octubre-2025 Actualización de proced imient os. 

10.0 ANEXOS DEL PROCEDIMEINTO 

10.1 Solicitud De Ecocardiograma Transeofágico INER-SCA-02 

10.2 Ecocardiograma transtorácico INER-SCA-03 

10.3 Rastreo Ecocardiográf ico INER-SCA-04 

10.4 Consentimiento informado para procedimientos diagnósti cos, médicos, 

quirúrgicos (mayores y menores), invasivos de rehabilitación INER-EC/C1/DM-01 ~ 
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